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"Impónese, rolen

dure la declara
de Zona en Es
e Emergencia, a CB 
1dio Presidente Bai
la. la medida de sus
in de todas sus 
,nes radiales a partir 
a misma fecha"; bl 
lida de clausura no es 
1ida como se sostiene 
ecurso, la que por el . 
rlo, tiene una du-
: la misma que la . 
ación de Zona en Es
e Emergencia; y c) 
decreto supremo Nº 
-Subsecretaría de 
1- la Reglón Me
lana y la provincia 
,n Antonio fueron 
c1das Zonas en Es
~ Emergencia por el 
de seis meses; que 
: reto ley Nº 1.684, de 
11ero pasado, la Jun
;obierno en ejercicio 
oder Constituyente 
eó el Acta • Consti-
1I Nº 4 en su Art. 14. 
1endo que el recurso 
,lección - como_ el 
ado en autos- es !m
ente en las sltua
de emergencia; que 
rresponde a este 
al, como se pretende 
·ecurso y se ha sos
.,n estrados. entrar a 
.1liflcaclón de cons-
1alidad del precepto 
referido, debiendo 

·se - por estar vlgen
darle aplicación; ni 
:o verificar cuál es 
1raleza de la actual 
le Emergencia que 
aria la decisión en 
de la que se re
así como tampoco 

ndamentos de esa 
n que ha adoptado el 
! la Zona en Estado 
¿rgencla; que, aten-
antes consignado y 

S. E. 
listas 
general Augusto 

as que cubren las 
Jificio Diego Por
l ivo de celebrarse 

o Presidencial de 
lada a conocer por 
~uiente: 
presidente de la 

da, edificio Diego 
ente y amigo: Con · 
anta s1gmticación 

1 el agrado de ex
todos los integran-
' saludo junto a los • 
entura personal 't 
des y sus respecti
Pinochet Ugarte, 
la República" . 
Moneda funciona 
ta baja del edificio 

por periodistas 
profesional que 

lue los han acredi
!.l Mercurio", "El 
! Concepción", ra
ierativa1 Chilena, 
~encias mformati
L, y los canales de 
red nacional, 9 de 
, ersidad Católica 

U,111'.c:!ulu u:1 \..ta u, e , 1 '"'""u" 
so de protección estable
cido en el Art. 2° del Acta 
Constitucional Nº 3 es im
procedente por encontrar-· 
se la zona en que funciona •
Radio Presidente Bal- ·· 
maceda en Estado de 
Emergencia y, en conse
cuencia, afecta a las de
cisiones que tome el jefe 
militar en tales clrcunstan- . 
clas; que, a mayor abun
damiento, aparece del ex
pedlente'traido a la vista -
tramitado ante la Corte 
Marcial- que,

1 
a su turno, 

el propio recurrente de es
tos autos entendió que su 
derecho -que dice concul
cado- estaba amparado 
por otro medio: la recla
mación que le franquea la 
Ley 12.927 en su Art. 4° 
letra a), y habiéndose ejer
citado ese recurso -si bien 
en forma extemporánea
se agotó la posibilidad de 
reclamar la Intervención 
de la autoridad competen-

,, te, sin que sea aceptable 
considerar -como funda
mentos .. del recurso que 
ahora se trata, esos mis
mos hechos, ya que sus 
presupuestos son otros. 
según lo consigna expre
samente el Art. 2° del Acta 
Constitucional Nº 3 pu
blicada en el Diario Oficial 
de fecha 13 de septiembre 
del año pasado. 

De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 2° del 
Acta Constitucional Nº 3 y 
.Art. 14 del Acta Consti
tucional Nº 4 modificada 
por el DL 1.684 y Ley 12.927 
de 6 de agosto de 1958 y sus 
1>osteriores modificacio
nes, se declara Improce
dente el recurso interpues
.to en lo principal de fojas 
2" . 

Firman el rechazo el 
presidente Carlos Leteller 
Bobadllla y los ministros 

. Integrantes Aldo Guas
tavino Magaña y Hernán 
Cereceda Bravo:· 

Nuevo 
embajador 
ecuatoriano 

El Gobierno de Chile ha 
concedido el "agreement" 
correspondiente para la 
designación del general de 
División (R) Luis Cabrera 
Sevilla, como embajador 
extraordinario y pleni
potenciario de Ecuador en 
nuestro país. 

Así fue dado a conocer 
ayer por medio de un co
municado oficial de la Can
cillería y difundido a través . 
de la Dirección de Difusión 
Cultural e Información Es
tertor (DINEX). · 

El diplomático, cuya 
fecha de llegada a Santiago 
aún no ha sido dada a co
nocer, pertenece al arma 
de Artllleria y entre los 
muchos cargos de impor
tancia desempeñados en su 
carrera militar están los de 
Comandante General del 
Ejército Ecuatoriano y el 
de Miembro de la Junta· 
Militar de Gobierno por 
delegación de las Fuerzas 
Armadas. desde 1963 a 
1966. Ha sido condecorado 
por los gobiernos de Pení, 
Venezuela y Estados 
Unidos. 

ado 12 de febrero de 19n 
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Po·r . instrucción . de Jefatura d~-Zona en Estado de E'metgencia 

. spendi . .encia · . :: ns 
\,,, .. . ~ 

e. a·miliares· .. de·'-" · esapa~ecid 

Por lntrucclones de la 
Jefatura de Zona en Estado 
de Emergencia, fue sus
pendida la conferencia de 
ptensa que los familiares 
de ocho "desaparecidos" 
habían anunciado para 
ayer a las 15.30 horas. 

. La conferencia se dic
taría· en la oficina del 
abogado Andrés Aylwln 
Azócar, en Huérfanos 1022. 
El jurista fue notificado 
te\efónicamente primero, y 
por escrito posteriormente. 
Aylwln señaló a LA TER
CERA: "Vino un capitán de 
la Primera Comisaria de 
Car.a

1
abineros,quien memos

tró , una notificación que 
debl firmar. Según se ar
guyó, por la autoridad 
militar, esta conferencia 
de prensa tenía carácter de 
" reunión" y por tal motivo 
debía suspenderse. Se es
timó que infringíamos urt 
bando de la Jefatura de 
Zona en Estado de Emer
genci " , 
,_ · osterlormente, en 
cuatro ocasiones, personal· 
de Carabineros visitó la 
oficina del abogado Aylwin 
para comprobar que alli no 
estaban los familiares de 
los "desaparecidos" ·ni 
tampoco periodíst 

amillares) 
querían contar a ustedes 
los periodistas -dijo el 
jurista-,- que los desapa
recidos fueron, al menos 
varios de ellos, arrestados 
y que existen . varios tes
tigos. Tenlan, tamfüén, an- · 
tecedentes que estimaban 
de Interés que ustedes los 
conocieran. Detalles, In
cluso, muy importantes y 
que no se han tenido a -la 
vi,ta por el mlnsltro en 
visita antes de cerrar el 
sumario. Por ejemplo, que 
no se citó a los testigos y se 
tuvo como único antece
dente para cerrar el su
mario y declarar completa 
la investigación algo que 
ya era conocido por la Cor
te Suprema al momento de 
disponer la designación de 
un ministro en visita: que 
la autoridad administra-

EJ, ABOGADO Andrés Avlwin · Azócar relató a LA 
· TERCERA el porqué de la suspensión de la conferen
cia de prensa que ofrecerían en su oficina los , 
familiare!: de los desaparecidos . . 

Uva negaba que los de
saparecidos hubieran sido 
detenidos". 

El abogado Aylwln ma
nifestó también a LA TER
CERA que solicitará el per
miso correspondiente para 
que se efectué la conferen
cia de prensa, con 48 horas 
de anticipación, como los 
mismos oficiales encar
gados de. notificar·· la sus
pensión señalaron debla 

' procederse. 
. También dijo que habla 

quedado presentado ante la -
Corte de _Apelaciones un 
recurso de reposición, o en 
subsidio, que los antece
dentes pasaren al más alto 
tribunal, la Corte Suprema. 
La Corte de Apelaciones · 

. rechazó la reposición so-
licitada -dijo · Aylwin-, 
pero remitió los anteceden• 
tes.a la Corte Suprema. 

•·:·····~························ • ·.1 

: , v ... ·,, ., 

r . VIO · . . . . . 
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: ·-:~·; El . De~rtamento de 

1
,Relaéiones . Públicas de la 

• ~FACH ,informó que en la mañana dé ayer, por una. 
: eql)ivocación del piloto en la interpretación de aero
• · vfas, aterrizó en.el aeródromo de la-.Base Aérea de El 
• Bosque un avión Hércules. C 130.de transporte de la 
: Fuerza Aérea del' Pení, que cumple vuelo de avión 
■. correo militar. •. . • 

· · La Fuerza Aérea de Chile establece que este es llll 
hecho gue puede ocurrir cuando se vuela en territorio 
extranJero y cuando existen. varios aeródromos cer
canos -al aeropuerto principal de destino, en este caso 
Los Cerillos, no constituyendo este hecho un incidente 
de importancia que altere las· normales buenas 
relaciones de ambas Fuerzas Aéreas". 
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